
CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTA 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

PROYECTO DE COMUNICACIÓN 

s r 1 2 AGO 2021 

La Cámara de Diputadas y Diputados vería con agrado que el Poder Ejecutivo, 
por intermedio del Ministerio de Infraestructura, Servicios Públicos y Hábitat, informe 

en relación a la provisión de agua. segura, servida por las plantas potabilizadoras 

afectadas por la bajante del Río Paraná, lo siguiente: 

a) Si existe un Plan de Contingencia que determine las acciones realizar ante 

situaciones extremas como las bajantes extraordinarias del río Paraná y sus 

afluentes, utilizados como fuente de provisión de las plantas potabilizadoras 

de la empresa Aguas Santafesinas SA; 

b) Si se han tomado medidas de mitigación para evitar en lo inmediato los 

desvíos en los parámetros de la calidad del agua potable o morigerar sus 

consecuencias, de manera de ofrecer el servicio dentro de los parámetros 

regulados por el Código Alimentario Argentino. Capítulo XII - Art. 982 Agua 

Potable; 
c) Si se han adoptado medidas específicas para garantizar la provisión de agua 

potable en todas las localidades servidas por el Acueducto Centro Oeste 

(ACO), según lo solicitado por el Ente Regulador de Servicios Sanitarios. 

Erica Hynes 
Diputada Provincial 

Clara García 
Diputada Provincial 

Gisel Mahmud 
Diputada Provincial 
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CÁMARA DE DIPUTADAS Y DIPUTADOS 
DE LA PROVINCIA DE SANTA FE 

FUNDAMENTOS 

Señor Presidente: 
Días atrás pudimos conocer1 que ef Ente Regulador de 

Servicios Sanitarios requirió a la empresa Aguas Santafesinas S.A., implementar las 

medidas que considere necesarias para sustituir· la fuente de abastecimiento del 

Acueducto Centro Oeste (ACO), proveedor de 13 localidades donde viven unas 80 

mil personas, en una zona de hidroarsenicismo endémico. 

Debido a la bajante extraordinaria de las fuentes de abastecimiento de dicho 

Acueducto (Río Coronda - Toma Monje), el Ente consideró que las plantas de 

tratamientos que sirven el ACO no están en condiciones de abatir la alta salinidad 

inusual en ese curso, requiriendo además, la provisión de agua potable envasada a 

la comunas de Los Cardos y María Susana. 

En el mismo sentido en otras localidades provinciales se han manifestado 

problemas de cambio en el sabor del agua. De acuerdo a lo manifestando la 

empresa Aguas Santafesinas SA esto estaría originado con la misma problemática 

escasez de provisión de las plantas de potabilización, la aptitud para consumo 

humano en tales casos2 

Por todo lo expuesto, solicito a mis pares la aprobación del presente proyecto 

de comunicación. 

Erica Hynes 

Diputada Provincial 

Clara García 
Diputada Provincial 

Gisel Mahmud 
Diputada Provincial 

https://www.ellitoral.com/index.php/id_um/312759-santa-fe-no-tiene-un-plan-de-coritingencia-ante-la 

bajante-gustavo-villa-uria-secretario-ob~as-hidraulicas-de-la-nacion-politica-gustavo-villa-uria.html 
2 

https://www.ellitoral.com/index. php/id _ um/31 O 130-aseguran-que-el-gusto-salado-del-agua-de-la-canill 
a-en-santa-fe-no-es-peligroso-es-apta-para-el-consumo-a rea-metropolitana-es-apta-para-el-consumo 
.html 
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